
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7 4/2018 
. 1 

ACTOR: MUNICIPIO DE OXCHUC, E~TADO DE 
CHIAPAS 1 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de ret1ist~ 
Escrito de María Gloria Sánc.hez Gómez, Mig\,lel Gómez 
Hernández, Amalia Sánc.hez Gómez, Mario Góméz.M.éndez, Elia 
Santiz López, Manuel Gómez Santiz, Sandra Patricia Moshan 
Sánchez, Vicente 'Gómez Santiz, María Santiz··Encinos, Germán 
Santiz López y' Cécilia Sánche.z Gómez,· quie[le~.: ·se ostentan, 
respectivamente, cqmo Preside'nta;:· _Síndico, ~r.im,era Regidora·, . 
Segundo Regidor; Tercera Regidora; Cu~rto Regiqor, Quinta 
Regidora y Sexto R,egidor, todo's·del Ayuritamiento·del·Municipio 1~ 
de Oxchuc, Estado de Chiapas./· " . · . (j 

. ... ~ 

A . ...•'. ' '. ' nexos: . ., , . · ; .. , . · · · · ·.. · · •. "· 
a) co.piéi certifica,d.~a de 1~ co.n_~t(in,ci .. éi: de. ·:n1.ªYº. r.ía ·y;yau9~e., ue .. 
acredita: a Maria Gloria Sánchez Gomez; Miguel· · o . z 
Hernández, Amalia--s'ánchez Gómez::·Mario G·ómez Méndez,. ia 

.;. ' . ; '~ ", ! ~ .:.- - ., , • ..• \, 1. - . ' . ' : l 

Santiz López.> Manuel Gómez · San~i~, · .Sanpr~ ~é!t~cia Mosha.n 
S~nctie. z y yic~nt( \ ~?'m_ez · S~(l.ti?' \CCÚJ19, '.R .. r~s(d~,.··. < Síqdico;· 
Primera ~Regidora .. S~gundo Regidor, Tercera \Re · ., Cuarto 
Regidor, 'Quint?.' 'Ffogidora y Sexto ·~Regi~or:>:'; dos q~el . 

.. \' 

Ayuntamiento del ¡-Municipio de Oxchuc, J=stago. de .9hiapas, .. ·/ ,· ,. 
expedida el veintidós. de julio de 'dos _mil q~Ui e ,por.. el Gons'ejo / ,, : 
Mun.ic.ipaF.~~¡ec~oral:::per~enecient~ 'al - ln~tit , .. _:~1~~ciones y : · '· 
Part1c1pac1or)· Ciudadana-de la ~nt1dad.;. · ·· ~· . ~ • . . · · 
b) Oiversas nóminas de .suefdo a, favor de i.nte'grantes>:de(. 

Mu~icipio de .o~c~~c, Estado._ ... .Qe ,c~-ifi~. ~ém ... e.·s·pandientés ~I· · 
penado del d1ec1se1s. de ener,o al·' qu~e te9r.ero._c;le "dos mil 
dieciocho; · '". · - : . ·· · ·~ . / ,:" ... > , 
e) Ocho escritos dirigidos· al P~esideí)te .de ·1á Mes.ª-~;Dfrectiva del 
Congreso del Estado de Chiapa,f,>s~scritos, 'respectivamente, por 
María Gloria Sánchez Gómez, ~I Gómez Hernández, Amalia 
Sánchez Gómez, Mario Gómez Méndez, Elia Santiz López, Manuel 
Gómez Santiz, Sa.ndra Patricia Moshan Sánchez y Vicente Gómez 

Santiz; ~ 
.. ~) E.~crito di.Ci~id,9,.?1 .. Pre~ . . de la .M~sp._pirycti~;~ del.C.onw .. e;:;9 , .. 

del1 Estado q,e' C~!ªPf.l.9,:.sus 1tq. por rv,i_aria 'Glor:1a E?arichez.,Gomez;; · ... 
MigueF Gómez-Hemández,· Amalia Sánchez>Gómez~ Mario Gómez ·-· 
Méndez, Elia Santiz López, Manuel Gómez Santiz, Sandra Patricia 
Moshan Sánchez, Vicente Gómez Santiz, María Santiz Encino, 

·-, ¡ ; ;J; :~:erífi!3;n. 9~ntifisW)e*·Y-~~cilia saj:iche~¡Gorne~, !x-·· ¡ /\ ¡·-·¡ !~ .. : j /~; 
· · -·· · l e)··Escrito dirigido/ al \Subsecretario ·de" Asuntos··Jurídicos'" 'de- 1a--' '. 

Secretaría General de Gobierno del Estado, suscrito por María 
Gloria Sánchez Gómez, de veintiséis de febrero de dos mil 
dieciocho. 

12353 1 

r\: ,\ 
~ ' } 

1 

Documental.es ·recibidas el día de la fecha e~,1a Oficina de Certificaci9n Judicial y 
Correspondencia de.este Alto Tribunal. Const~) · · f 

' 1 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil dieciocho. i 
' 

Con el escritO y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el' expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantean quienes s:e ostentan 
i 

como Presidenta, Síndico, Primera Regidora, Segundo Regidor, Tercera · 
1 
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Regiclor~, Cuarto Regidor, Quinta Regidor~ r Sexto Regidor, todos del 

i\yuntamiento del Munici'pio de 'Oxchuc:, Es~(~O de Chiapasi· contra la 

Comisión Permanente del Poder Legislativo cfle la entidad, en , la que 
' 1 ! 

irnpu~1nan lo si~luiente: . ; · 

''J'V.- LA NO!i~MA GENERAL O A(;TO CUYA IN\/,O.lwl2~ SE DEMANDE, ASÍ CÓMO, 
EN SU CASO, EL MEDIO OflCIAl EN QUE SE HUB/lR,ll1N PUBLICADO.- , 
Procedencia de controversia constitucional en contrd (Ye d19stitución de servidores 
públicos en el procedimiento o bajo el prorndimienl'o de ~~,claración de procedenciJ 
·f.- El procedimiento de desafUero o declaración de prdcedencia, /levado a cabo por la 
Comisión Permanente del Estado de Chiapas, esto ¡por conducto de la Comisión 
Instructora, pues en el trámite de dicho procedin1ientb S1f llevaron a cabo diversos actos 
efe los que se demanda la invalidez, mismos que a conti~uación enuncio: 
a) La omisión del Presidente de la Comisión Instructora -ien el caso concrnto lo fue la 
Comisión de ,Justicia- de llevar a cabo la reunión entre tbslmiembros de la Comisidn de 
(sic) Instructora, para: · . 
> Darles a conocer el contenido del asunto recibido. 1 

>, Acordar el procedimiento a seguir para la obtención dr la información necesaria para 
la e/éJboración del dictamen coffespondiente (. . .) 

1 
' 

ti) Y como consecuencia inmBcliata del vicio antes se. fíafad.o, la omisión del acuerdo de 
los miE!mbros efe la Comisión de Justicia para acordar e 

1 
p!ncelfimiento a seguir para la 

elaboración del dictamen correspondiente · ! 
1 

e) La omisión de realizarse consultas y foros de partí~ipcición social para acordar el 
procedimiento a seguir en la elaboración del dictameh cbrrespondiente, atendiendo a la 
naturaleza del caso a resolver 

1 

! 

d) La omisión de fa Comisión Instructora de dictar un a:cuenJo (sic) la admisión de 
clenundia ' 
e) La oinisión de emplazar dentro efe los tres días naturdles siguientes a la admisión de 
in e/enuncia en los domicilios particulares y/o corwenqionales a los comparecientes 
integrantes del Ayuntamiento ·del Municipio de Oxchác, Chiapas, como servidores 
públicos relacionados con el asunto. (. . .) 
1) La omisión ele la Comisión Instructora y efe la Comisiqn Permanente (sic) compr0bar 
fehacientemente que los sen1idores públicos integranfos (sic) Ayuntamiento · del 
Municipio de Oxchuc, Chiapas, J'?abíamos sido debicfémel?te notificados (. . .) 
g) La omisión de la Comisión instructora de otorgar unl plazo de siete días naturales 
siguientes al emplazamiento yio notil'ícación, para coq1parecer e infonnar lo que a 
nuestro derecho conviniera, en debido respecto a nuestra g/3.1rantía de defensa 
h) La omisión de otorgar a /os setVidores públicos integrantes (sic) Ayuntamiento del 
IV!unicipio de Oxchuc, Chiapas, fa opo1tunidad y el dere6ho de designar defensor para 
que los pudil=Jse representar en el procedimiento del juicio efe declaración ' de 
procedencia (. . .) \ 
!) La omisión de comprobar fehacientemente que ('J/ Fiscal General del Estado, había 
sido notificado 
)) La omisión de otorgar a los .servidores públicos integrantes (sic) Ayuntamiento. del 
Municipio de Oxchuc, Chiapas, /a oportunidad y el cferecho de poder ofertar dentro· del 
té1mino de 30 días naturales pruebas, esto para (fefünderse dentro del juicio 
declaratorio efe procedencia (. . .) 
k) La omisión de poner a la vista de los comparecienteD -dentro de los tres días 
.siguientes al cierre de instrucción- el expediente, ccimo integrantes del Ayuntamiento 
aei Municipio de Oxchuc, Chiapas, al ser los servidores públicos involucrados er1 el 
asusto, para poder formular nuestros alegatos ctentrq efe los seis día.s natur~/es 
siquientes, (. . .) · 

1 

f) La omisión de llevar a cabo un debate exhaustivo r~specto de la declaración de 
pn:iceclencia por parte de la Comisión de Justicia (operando como comisión instructora) 
del l-1. Congreso del Estado de Chiapas, y con esa oinisión elaborar dictamen ylo 
resolución que determina procedente la declaración de procendencia aquí mencionada, 
rospf;cto de los servidores públicos integrantes del li.)un.tamiento del Municipio de 
Oxclwc, Chiapas 
1n) La omisión de llevar a cabo un debate exhaustivo respecto de la procedencia del 
1es:afuero por parte de la Comisión Permanente al constituirse como gran jurado 
'"f:~specto de lo.s serviciares pC1blicos integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 
Oxchuc, Chiapas 
2. · La ri':1solución y/iJ dictamen y!o decreto de la Comisión Permanente en fa cual se 
dr:clara la destitución de los funcionarios del Ayuntamiiento del Municipio Oxchuc, 
':,'hiapas consistente en Jos siguientes puestos: (. . ./ ~ 

., 
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3.- La resolución·y/o dictamen y/o decreto que declaro (sic) el desafuero 
de los funcionarios del Ayuntamiento del Municipio Oxchuc, consistente 
en los siguientes puestos: (. . .) 
4.- La omisión de notificación de las resoluciones y/o dictamen y/o 
decreto antes mencionadas de manera personal a cada uno de 

nosotros. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 5.- La omisión de convocatoria a todos los pueblos y comunidades 
suPRcMA CORTE DE 1usT1c1A DE LA NAClóN etnias indígenas que conforman el municipio de Oxchuc Chiapas, para 

la elección y designación del Consejo Municipal del citado municipio, 
por parte de la Comisión Pwmanente o del órgano competente en materia electoral". 

' 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2
, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** como instructor del procedimiento 

de conformidad éon el registro·_que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
- ' 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Q 
N otifíq ues~., 

Lo proveyó y firma· .el . ·Mrriistro Luis· ~a Agúqar : Morales, 

Presidente de la1Suprema,·_c_or,t~\de Ju~ticia d~ .Nación, quien actúa 

con Léticia Guzinán Miranda, 'secf8tari.~:~ SeCción de Trámite de 

Controve~tituc7onales y d~ .Acciohes dé 1 n9onstitu\(ionalidad de la 

Subsec~ría ~ene)al dJ 1( os d~;Alto Tri1, te da te. ( 

y 

- ' 
' 

¡ l ·' 
,. 

) ¡ .. 1 
' 1 \ 

1 '. " 
1 1 1 1 l 

: \ ! ¡ , . 1 l - " • . 
Esta hoja corresponde al proveído de veinte de marzo de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de' la Suprema Corte¡ de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 74/2018, promovida por el Municipio de 
Oxchuc, Estado de Chiapas. Constejí) 
~/DVH 1 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal i 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución.! 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia -de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente 'entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 

 
 
 
 
 




